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Sinopsis
En razón de que la información solicitada por la RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc20406688]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00015/DIFMETEPEC/IP/2019, mediante la cual solicito:

“quisiera saber cual es el fundamento legal que utilizan las autoridades del Dif para mantener bajo llave una Institución con giro asistencial y que a los solicitantes nos tengan afuera en espera de un servicio y exponiendo en la calle nuestros problemas para poder darnos acceso. tambien quiero saber cual es el fundamento legal para que la presidenta Mariana Cabeza Gamboa tenga a su servicio patrullas del municipio, para su cuidado y custodia y que requisitos requiero para que se me asigne una patrulla para cuidado personal.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO requirió al particular para que aclarara la solicitud de información manifestando lo siguiente: 
“…En atención a la solicitud 00015/DIFMETEPEC/IP/2019 se le requiere especifique o aclare a que inmueble se refiere que se mantiene bajo llave, así como se le hace de su conocimiento que el fundamento legal para que la presidenta Mariana Cabeza Gamboa tenga a su servicio patrullas del municipio, para su cuidado y custodia y que requisitos necesita para que se asigne una patrulla para cuidado personal; el Sistema DIF de Metepec es una Institución de Asistencia Social la cual no tiene competencia de la información solicitada, dicha solicitud puede canalizarla a la dirección de Seguridad publica y transito municipal. 
…(Sic)

3. En atención al requerimiento de aclaración la RECURRENTE refirió:
“me refiero al edificio ubicado en avenida Manuel J Clouthier número 70 en Izcalli V, ya qyue en horarios laborales los policias lo mantienen cerrado con candado y que nosotros los necesitados de los servicios tenemos que tocar o esperar hasta que nos abran, no importando si hay personas adultas o niños, esto no cumple con la frase de la casa de todos sobre las patrullas yo he visto en mas de 2 ocasiones que a la presidenta la escoltan, si le corresponde este tema a seguridad publica, entonces porque la presidente requiere de custodia si es una servidora publica como cualquiera y si tiene un servicio particular contratado que exhiba dicho contrato o justifique el uso de seguridad para ella” (Sic)

4. El doce (12) de julio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes: 

“De acuerdo al articulo 4, 12 párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y acceso a la información publica del Estado de México y Municipios. Este Sistema Municipal DIF de Metepec, a través del portal del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, nos regimos bajo los principios en materia de Transparencia y acceso a la información pública, por lo cual lo que solicita, da lugar a una queja, por lo que se le orienta a acudir a las oficinas del Órgano de Control Interno, que atiende lo solicitado a este portal de Transparencia.”

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “NO ME ESTOY QUEJANDO, LO QUE REQUIERO ES QUE ME FUNDAMENTEN LO SOLICITADO.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “LO QUE SOLICITO NO ME ES CONTESTADO.” (Sic)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO en fecha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve remitió su informe justificado adjuntado el archivo electrónico identificado como informe 0015.pdf, escrito que en su parte sustantiva ratifica la respuesta inicial, el cual no fueron notificado al particular por no encontrarse en el supuesto jurídico establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, para que no exista opacidad se inserta en la presente resolución. 
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8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve,   fecha en la que igualmente se acordó ampliar el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc20406689]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc20406690][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc20406691]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el doce (12) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) julio al dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc20406692]TERCERO. Del planteamiento de la Litis

12. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. El SUJETO OBLIGADO respondió que la solicitud da lugar a una queja, por lo que se orienta al particular a acudir a las oficinas del Órgano de Control Interno. 

14. La RECURRENTE inconforme con la respuesta presentó el medio de impugnación al rubro descrito,  señalando como razones o motivo de la inconformidad los ya transcritos.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma que corresponde a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; contexto del cual se dolió la RECURRENTE al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc20406693]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

16. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
17. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es importante referir que la RECURRENTE solicitó del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec lo siguiente: 
a) Fundamento legal que utilizan las autoridades del Dif para mantener bajol llave una Institución con giro asistencial y que los solicitantes nos tengan afuera en espera de un servicio y exponiendo en la calle nuestros problemas para permitir el acceso; 
b) Fundamento legal para que la presidenta Mariana Cabeza Gamboa tenga a su servicio patrullas del municipio, para su cuidado y custodia; y,
c) Requisitos para que se asigne una patrulla para cuidado personal. 

18. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho solicitó al particular aclarara la solicitud de información y especificara a que inmueble se refiere que se mantiene bajo llave.

19. Solicitud de aclaración que el particular atendió y manifestó: “me refiero al edificio ubicado en avenida Manuel J Clouthier número 70 en Izcalli V, ya qyue en horarios laborales los policias lo mantienen cerrado con candado y que nosotros los necesitados de los servicios tenemos que tocar o esperar hasta que nos abran, no importando si hay personas adultas o niños, esto no cumple con la frase de la casa de todos sobre las patrullas yo he visto en mas de 2 ocasiones que a la presidenta la escoltan, si le corresponde este tema a seguridad publica, entonces porque la presidente requiere de custodia si es una servidora publica como cualquiera y si tiene un servicio particular contratado que exhiba dicho contrato o justifique el uso de seguridad para ella”(Sic)

20. Es importante referir que el segundo párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia Local establece que una vez realizada la aclaración de la solicitud, el Sujeto Obligado atenderá la misma en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
 En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

21. En el caso que en el presente nos ocupa analizar, el particular no hizo referencia al fundamento legal, ni a los requisitos para que se le asigne una patrulla para su cuidado personal. 

22. El SUJETO OBLIGADO respondió que de acuerdo al artículo 4 y 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec se rige bajo los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del portal del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por lo cual lo que solicita, da lugar a una queja, por lo que orienta al particular a acudir a las oficinas del Órgano de Control Interno. 

23. Es de señalar, que el SUJETO OBLIGADO en un intento de colmar el derecho de acceso a la información pública del particular solicitó le aclarara los requerimientos formulados, aclaración que consistió en manifestaciones o cuestionamientos que no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien se trata de una inconformidad o queja, misma que no es posible atender mediante el ejercicio del derecho del acceso a la información pública, ya que tales planteamientos no están encaminados a solicitar el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos generados o que se encuentren en posesión de la autoridad. 

24. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc20399642][bookmark: _Toc20406694]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec a la solicitud 00015/DIFMETEPEC/IP/2019.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a -------------------------------  la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2019.
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SEGUNDO. Con fundamento en ef arliculo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados, solo
proporcionarén la informacién que s les requiera y que obre en sus archivos y el
estado en la que esta se encuenire. La oblgacion de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, i el presentarla conforme i inferés, del
solcitante; no estorén obligados al generarla, resumira, efectuar cdlculos o pracficar
investigaciones, razén porla cual no existe contestacion ala ya mencionada solcitud,
¥a que el sislema cuenta con 7 inmuebles y ninguno con fundamento legal pora
manlenerlo bajo lave puesto_que los inmusbles pertenecientes a este Sktema
permanecen abierios para_atencién al piblico en los horarios y cas laborables,
orientando al recurente que su soiicitud da lugar a una queja por o cual se le invila @
acudi al Grgano de Control Infemo de este Sistema Municipal DIF de Metepec, para

iniciar con la queja correspondiente.

Por lo anferiomente expuesto y fundado, a usted Ciudadano Comisionado del
Insftuto_de Transparenicia y Acceso a la Informacién Publica y Profeccién de Datos
Personales del Esiado de México y Municipios; aleniamente solicito:

Pimero.- Tenga a este sujelo obligado por preseniado en fiempo y forma, con el
escifo de cuenta, findiendo el informe de justiicacion conespondiente al recurso de

revision némero 06358/INFOEMYIP/RR/2019.

Segundos- En su oporlunidad emila la resolucion que en derecho coriesponda en la
que determine confimar la respuesta proporcionada por este Sujsfo Obiigado.

ATENTAMENTE

ALMA ESTELA VILLA LLERA
ENLACE DE LA UNIDAD-DE TRANSPARENCIA DEL
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DELA FAMILA DE METEPEC,

Av. Manuel . Clouther No.70, zcall Cuauntémo , Melapec, Estado de México.C.P.52176
Teléfonos 208.26 35, 20826 37 2 08 2638 wwav. metepec. gob.mx
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nosofros los necesitados de los servicios fenemos que 0car o esperar hasta que Nos
abran, no importando si hay persona adulas o ifos, esfo no cumple con la frase con
fa casa de fodos, sobre las paluls yo eh visio més dio 2 ocasiones que o la presidenta
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Con Fundamento en el arficulo 163 de I Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién PGblica del Estado de México y Municipios el dia doce de julo del afio dos
mil dlecinueve se noficé al parficular a fravés del SAMEX la respuesta de solicitud do
informacién con ndmero de folio 00015/DIFMETEPEC/IP/2019 con base e lo siguiente:

“De acyerdo l arficulo 4, 12 pérrafo segundo, de a Ley de Transparencia y acceso a
la informacién poblica del Estado de México y Municipios. Este Sistema Municipal DIF
de Metepec, a fravés del portal del Sitema de Acceso a la Informacion Mexiquense,
nos regimos balo los principios en materia de Transparencia y acceso a la Informacién
publca, por lo cual lo que solicita, dal lugar a una queja, por lo que se le orienia a
qcudir  las oficinas del Organo de Control Infemo, que afiende Io solcitado  este
portal de Transparencia.

. En fecha disciocho de julio de dos mil diecinueve el ahora recurrente inferpuso un
recurso de revisién con nmero de follo 06358/INFOEM/IP/RR/2019 en conira de la
respuesta, mediante la cual manifests lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

“La respuesta del sujeto obligado"

Asimismo, sefialé como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: /¢

“No me estoy quejando, lo que requiero es que me fundamenten lo soficitado”

Dadolo anterior se expone lo siguiente.

PRIMERO. EI Sistema Municipal para el Desarrolio_Integral de la Familia de Melepec
flene un’gran comprormiso con la Transparenci, Ia Rendicién de Cuentas y Ia
Profeccién de Datos Persondles; mofivo por el cual, o solicitud de informacién con
nomero de folio 0001/DIFMETEPEC/IP/2019. Fue alendida dentro de los plazos
establecidos porla Ley.

A Manuel . Clouthier No.70, lzcall Cuauhtémoc V, Metepec, Estado de México. C.P.52176
Telsfonos.: 208 26 36,2 08 26 37 y 2 08 26 38. www.metepec.gob.mx





